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ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 

23 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29 de enero de 19883 se ha otorgado ante el 

Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 
la reducción de capital y rePorma de estatutos de la 

compañia SIPRESSA, SOCIEDAD NACIONAL DE INVERSIONES Y 
SERVICIOS $S.A.; 

QUE los señores Geofrrey Bromige Lovett y Jorge 
Avellán Zerega, con el patrocinio del abogado Gabriel 
Vergara V., en sus respectivas calidades de Presidente y 
Gerente General de la Compañia, han solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto han presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

QUE la reducción de capital de una compañia debe 
sujetarse al trámite establecido en los Arts. 33, 86, 
87, 88 y 89 de la misma Ley; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-CA-87-0462 del 24 de TFfebrero de 1988, ha 
emitido informe favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO UNICO.- Disponer que se publique por 
tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 

circulación en Guayaquil, el extracto de la referida 
escritura pública, advirtiéndose que de no presentarse 
oposición ante uno de los Jueces de lo Civil del 
domicilio principal de la Compañia dentro de los seis 
dias posteriores a la última publicación de dicho 
extracto y de no comunicar el Juez la oposición a esta Y
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Superintendencia de Compañias dentro de los tres dias 
posteriores al fenecimiento de dicho término, se 
procederá a la aprobación e inscripción de la reducción 
de capital, asi como a ordenar el cumplimiento de los 
demás requisitos legales. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 

de Compañlas en Guayaquil, a 
Ps, FEB, 1988 

9 Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADA 
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ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañias, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 da diciembra de 19883 y  ADM-87124 del 
23 de junio de 1987; 

3 > E] Gto 

CONSIDERANDO: 

QUE el 29% de snero de 19898 se ha otorgado ante sel 
Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado 
Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, la escritura pública de 
disminución de capital y reforma de estatutos de la 
Compañia SIPRESSA, SOCIEDAD NACIONAL DE INVERSIONES Y 
SERVICIOS S.A.; 

QUE los señores: Geoffrey Bromige Lovett y Jorge 
Aavelián Zerega, con el patrocinio del abogado Gabriel 
Vergara V., en sus respectivas calidades de Presidente y 

Gerente de la Compañia, han solicitado la aprobación de 

la indicada escritura pública a cuyo efecto han presen- 
tado cuatro copias cartificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis, ha 
emitido los informes Mos.87-1285-1A, 37-2109-TA y 
87-3901-1A del 27 de mayo, 10 de septiembre y 17 de 
diciembre de 1987; 

QUE on cumplimiento de lo dispuesto en la Resolu- 
ción No.88-2-1-1-00552 de 28 de Febrero de 1982, se ha 
publicado en el diario "El Telégrafo" de Guayaquil, 
ediciones correspondientes a los dias martes primero, 
miércoles dos y Jueves Llres de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho, «+1 extracto de la referida escritura 
pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de 
oposición de la inscripión de la escritura pública antes 
mencionada, según aparece de la razón sentada por la 
señorita Secretaría de esta Oficina, Encargada. el 17 de 
marzo de 1988; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.SC-DIJ-CA-B8-0740 del 2% da marzo de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considora que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

te. 
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En ojarcicio de las atribuciones que lo confiere la 

Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aJ la disminución de 
capital de la Compañia SXPRESSA, SOCTEDAD NACIONAL DE 

TNYVERSTONES Y SERVICIOS S.A. gor la  —sumá «(dio CINCUENTA 
MILLOMES D£ SUCRES can lo cual  pezas e tener un capital 
de CIEN MILLONES PE SUCRES;: y, b) la reforma da astatu- 

tos constantos en la reforida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPOMER que el Notario Décimo 

Séptima ds esto Cantón, al margan de la natriz de la 

escritura pública que se aprueba tome nota del contenido 
ds la picsente Resolución y sionta razón da sa anota- 
Gill. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER ua sl Reyistredor 
Mercantil ¿el Cantón Guayaquil: a) inscriba ia refzrida 
escritura pública Junto con la ¡presentes Resolución; 
archive una copia de «dichas sosriíturas Yy devuelvo las 

restantes con la razon de la inscrigrión que se ordena; 
Y. Bb) cumpla con laz demás presci ipcionas contenidas an 
la Ley de Pfegistro. 

ARTICULO CUARTO. - DIPONER qua «1 Notario Quinto 

del Cantón Gueyaquil, anote 3] margsn de la matriz de la 

escritura pública del 28 de mayo do 1971, por la cual so 

constituyó la concgañla en relsrancia, que ha procedido a 

disainuit su capital, 3 ¿efortia, 200 estatutos, nediante 

la escrituia públicz que ze aprusba por la presente 

Resolución y cicniz recón da esta cnotoación. 

ARTICULO QUINTO, - DISPONER que cam extracto de la 

raforida ssuritura pública sa puvliqus por tina ¿ola vaz, 

eh uno dea los diarios de mayor circeulogión cn el 

domicilio principal de la Compañic., Un ojomplar de la 
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pubicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente, 

- COMUNTQUESE.- DADA y firmada ot la Superintenden- 

cia de Compañias en Guayagqui 0 5 ABR. 1988 

  

   
   , Econ. Eufemia dia Saltos 

90 >, INTENDENTE D ENCARGADA 

” MR. 1bd. 
DL.JIA. 
Exp.No.5023-71 

ARO 
. CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 16.077 a 16.079, nfimero 4.472 del Registro Mercantil y 

jo el número 6.414 del Repertorio.- Guayaquil, Abril trece 

cientos ochenta y ocho.- El Registrador Mercantil Suplente. 
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Ledo. CARLOS PONCE/ ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Costo” Guoyoqul 

    

    

de igual Registro de 1.976; 12.722 del mismo Registro de/1.077; 27676 

Mercantil - 

de 1.9813 ys 1.195 de igual Registro de 1,985, al margen de las inscrip- 

iones respectivas.- Guayaquil, Abril trece le/mil noyecientos ochenta | 

- El Registrador Mercantil Suplonte.- a» e 

  

  

/ Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
/ : 

o, Regisvador Mercámtil Suplente 

dei Ganuió >


